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RESOLUCION No_2.36_
FECHA SEPTIEMBRE 4 DE 2025

"POR LA CUAL SE DA POR TERI\¡INADO UN CONTRATO DE TRABAJO BAJO PERIODO DE
PRUEBA Y SE ORDENA EL PAGO DE UNAS PRESTACIONES SOCIALES"

A) Que el señor DEBANY ALEJANDRO N/ARIN PEREZ, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.088.335.324 de Pereira fue vinculado a la entidad como
Operario de Aseo (Recolección), mediante contrato individual de trabajo a
término indefinido No 016, de 07 de julio de 2025.

B) Que, en el contrato del trabajador mencionado, en encuentra estipulado
textualmente en su cláusula QUINTA: Período de Prueba. En concordancia
con el art. 10 de la convención colectiva 2023-2025 y numeral 1 del art.49
del Decreto 2127 de 1945, se acuerda un DEriodo de ba de sesenta 60Drue
días a partir de la fecha de inicio del presente contrato. En el periodo de
prueba puede darse por terminado unilateralmente el presente contrato
con previo aviso dado por escrito, si se cumple el numeral 1 art. 49 del
Decreto 2127 de 1945

C) Como el periodo de prueba es la etapa inicial del contrato de trabajo que tiene
por objeto, por parte de SERVICIUDAD E.S.P, apreciar las aptitudes del
trabajador, y por parte de éste, la conveniencia de las condiciones del trabajo; lo
que la constituye como una garantía correlativa para las partes de la relación
laboral, que les permite de forma recíproca la libre resolución del contrato de
trabajo, permitiendo al empleador la terminación contractual en caso que el
trabajador no satisfaga las obligaciones que le son propias y las funciones del
empleo, y para el empleado le permite desistir del contrato en caso tal que no
considere conveniente proseguir con la prestación del servicio.

D) Que mediante evaluaciones de periodo de prueba realizadas el 16 de julio de
2025 y 27 de agosto de 2025 realizadas al trabajador se pudo evidenciar un bajo
rendimiento en los trabajos realizados y funciones inherentes al cargo, e
igualmente mediante informes internos del profesional de aseo enviado el 22 de
agosto de 2025 se deja constancia que el señor DEBANY ALEJANDRO MARIN
PEREZ; presento ausencias no justificadas a la jornada laboral los días 29, 30 y
3 1 de julio de 2025 y 12, 13, 14 1 5 y 18 de agosto de 2025, aunado a lo anterior
el día 28 de julio de 2025 mediante información del conductor Fredy Restrepo
se retiró de la ruta asignada a las 12:00 m cuando su jornada laboral es hasta
las 14:00 horas, abandonando el cargo. Conforme con lo anterior queda
demostrado que no cumplió con las expectativas de la empresa, por bajo
rendimiento e incumplimierrtos contractuales, lo cual permite la terminación de
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la relación de trabajo en cumplimiento del artículo 10 de la convención colect¡va
2023-2025 y el numeral 1 del artículo 49 del Decreto 2127 de 1945.

E) Con fundamento en lo anterior, la Gerencia considera procedente, dar por
terminado unilateralmente, el contrato individual de trabajo a término indefinido
No 016, suscrito entre el señor DEBANY ALEJANDRO MARIN PEREZ y la
Empresa, a partir del día 04 de septiembre 2025, según lo expuesto en el literal
B.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminado, a partir del 04 de septiembre
de 2025, el Contrato lndividual de Trabajo a
Término lndefinido No 016 del 07 de julio de\2025,
suscrito entre el trabajador DEBANY
ALEJANDRO MARIN PEREZ y SERVICIUDAD
E.S.P.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el pago de las prestaciones sociales al
señor DEBANY ALEJANDRO MARIN PEREZ,
identificado con cédula de ciudadanía número
1.088.335.324 de Pereira, causadas hasta el 04
de septiembre de 2025, conforme a la liquidación
que para el efecto realice la Subgerencia
Administrativa y Financiera.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir del 04 de
septiembre de 2025

CARLOS ARTU O RAVE VALENCIA
Gerente Gen

Vo Bo MOS RAMIREZ
Secretar¡o General

Proyecló: Maria Elena Peláez López-Talenlo Humano
Javiar Ruiz D. - Abogado Contmtista Laboral §
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